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Dt CRETO N° 0445/24 
San Martin de os Andes, 12 MAR 2324 

VISTO: 

La reuniones Programada por el Sr intendente con el ministru de Economía, Producción e 
Industria a cargo de Trasporte, Pablo Dietrich y el Presidente del ADUS-IPVU, y; 

CONSID EFtANDO: 

Que el Intendente Municipai se reunirá con con el ministro de Economía, Producción e 
Industria a cargo de Trasporte, Pablo Dietrich y el Presidente del ADUS-IPVU de la Provincia del 
Neuquén para hacer diferentes gestiones inherentes a ia gestión de gobierno. 

Que, el Intendente Municipal se trasladará a la localidad de Neuquén Capital en el vehículo 
Municipa Ford Ranger,. AD965HK — DC 4X4 XLS 

Que debe dictarse el acto administrativo para faciW-ar el traslado del funcionario y demás 
acciones devenidas de la comisión. 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1°: DESIGN ESE en comisión de servicio al Intendente Municipal, Dr. Carlos Saloniti, 
legajo 1.-:67 a la ciudad de Neuquén Capital, el día 13 de Marzo de 2024, saliendo a las 5:00 AM y 
regresando a última hora del día 14 de marzo de 

ARTICULO 30: AFECTESE a la comisión de servicio el vehículo municipal Ford Ranger, AD965HK — 
DC 4X4 >LS. 

ARTICULO 4°:OTORGUESE laitenderaal Cai ida J.D. Saloniti, legajo 1367, un 
anticipo con cargo a rendir de peso cien mil para gastos de traslado devenidos de la 
comisión. 

ARTICU LO 50: DELEGUESE la Intendencia Mun pal ea ei Fee.siciente del Concejo Deliberante desde 
las 05:0(i am del 13/03/2024 y hasta el rein'i.e.cit de su titular, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 3° de la Carta Orgánica Municipal. 

ARTICUUD 60: REMITASE al Concejo Deiibera e para su conocimiento. 

ARTICUi_0 70: previo refrendo de les Sefíci iN,itirlicipaies, regístrese, comuníquese, 
publíquele y cumplido, archívese. 

Sr Matas rnandez Cnsoli 
Secretario ce Enomía y Hacienda 
Municipa ida ,e 5 M. Ande.s 

Dr. Carlos Sal onitl 
Intendente 

pendaddesanma~h 


